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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN ORDINARIA
CHIOíyfll2!Íyq5

Folio PNT: 271473800012625

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día diez de abril de
dos mil veinticinco, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jun'dicos del H . Ayuntamiento
Constituciond de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco
2000;  los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro. Mario De
Jesús  Cerino  Madrigal,  Secretario  Técnico  y  Mtra.  Aura  del  Carmen  Medina  Cano,  Directora  de
Administración;   en   su   calidad   de   Presidente,   Secretario   y   Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de
Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro,  para efectos de andizar las documentales con  las cuales la
Dirección  de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios  Municipales y la Coordinación  del Archivo General
Municipal  del  H.  Ayuntamiento de Centro,  infoman  mediante  los oficios  DOOTSM/UAcyYT/1849/2025

y AGM/0113/2025,  la inexistencia de la infomación consistente en:  "SOLICITO COPIA SIMPLE DEL
oFlclo  DOASM/3097/2005  EMiTiDo  poR  LA DiREcclóN  DE oBFms,  ASENTAMIENTos y
SERVICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO POR EL QUE SE AUTORIZÓ LA
CONSTITUCIÓN     DEL     RÉGIMEN     DE     PROP]EDAD'    EN     CONDOMINlo     HORIZONTAL
DENOMINADO  HPUERTA REAL-.  EL DOCUMENTO FUE EXPEDIDO  EL 27  DE JULIO DE 2005."
...  (Sic);  petición derivada de la solicitud con  núme;o de folio 271473800012625,  presentada a través de
ia Piataforma Nacionai de Transparencia,  radícáda bajo ei  número de controi intemo COTAip/Oi 26/2o25,
bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.   Lecl:ura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis  de  las  documentales  con  las  cuales  se  acredfta.que  la  Dirección  de  Obras,

Ordenamiento Terrhorial y Servicios  Municipales y  la Coordinación  del Archivo  General
Municipal       del       H.       Ayuntamiento       de       Centro,  `,  'informan       mediamte       oficio
DOOTSM/UAcyT/1849/2025   y   AGM/0113/2025,'  la   inexistencia   de   la   información
consistente en: ü SOLICIT0 COPIA SIMPLE DEL OF|CIO DOASM/8097/2005 EMITIDO
POR  LA  DIRECCIÓN  DE  0BFUS,  ASENTAMIENTOS  Y  SERVICIOS  MUNIC]PALES
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO POR EL QUE `SE AUTORIZÓ LA CONSTITUCIÓN
DEL  RÉGIMEN   DE  PROPIEDAD  EN  CONDOMINIO   HORIZONTAL  DENOMINADO
•PUERTA REAL-. EL DOCUMENTO FUE EXPEDIDO EL 27 DE JULIO DE 2005." . . .(Sic).

5. Discusión.'y aprobación de la inexistencia de la información.
6. Asuntos generales.
7. Clausura de la §esión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

1.- Lista de asistencia y declaracióri de quórum. - Para desahogar el  primer punto del orden del día,  se

procedió  a  pasar  listacde  asistencia':  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ba[Iinas  Celorio,

Prolongacióh` de Paseo Tábasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Mario De Jesús Cerino Madriga], Secretario Técnico y Mtra. Aura
del Carmen Medina Cano, Directora de Administración; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivamente del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .------------------------------

2.- lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día diez de abril de dos mil veinticinco, se declara
instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia .-----------------------------------------------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, proceda dar lectura
al orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por unanimidad .-----

4.- Análi§is de las documentales con las cuales se acredita que la Dirección de Obras, Ordenamiento
y  Servicios  Municipales  y  la  Coordinación  del  Archívo  General  Municipal  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro, informan mediante oficios DOOTSM/UAcyYT/1849/2025 y AGM/0113/2025, Ia inexistencia
de la información con§istente en:  "  SOLICITO COPIA SIMPLE DEL OFICIO  DOASM/8097/2005
EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ASENTAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL
AYUNTAMIENTO DE CENTRO POR EL QUE SE AUTORIZÓ LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN
DE    PROPIEDAD    EN    CONDOMINIO    HORIZONTAL    DENOMINADO    -PUERTA    REAL..    EL
DOCUMENTO FUE EXPEDIDO EL 27 DE JULIO DE 2005."  ...(Sic). -A,continuacíón,  se`procedk5 a [a
iectura correspondiente .-----------------------.-.-- ___-_ .... _____T__ .... y__-__.__._______..____.____..__..__._____

5.- Discusión y aprobación de la inexistencia de la información.- En desahogo de este punto del orden
del día, se procedió al análisis y valoración de la documental presentada por la Coordinación de Transparencia

y Acceso a la  lnformación  Pública,  en términos' de  lo  previsto  en  los  artículos 39 y 40 fracción  11,  de  la Ley
General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11  y   144  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  a  efectos  que  se  declare  la
inexistencia de la información,  por parte de este Sujeto Obligado,  para dar respuesta al requerimiento .-----

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha cinco de febrero de 2025,  la Coordinación de TranspaTencia y Acceso a la lnformación
Pública,  recibió  solicitud  de  i.nformación  con  número  de  folio  271473800012625,  realizada  mediante  la

gÉt,aá¡¿maDgÁcéo#od:77£%nos5PaÉeMnLt¡bsnÉoóÉéE,n5¡RSÉgcu¿e,%eNS:5£oóLÉCLTg,3gEpttAstTEPNLTEo%Et
SERVICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO.DE CENTRO POR EL QUE SE AUTORIZÓ LA
CONSTITUC]ÓN     DEL     RÉGIMEN     DE     PROPIEDÁD     EN     CONDOMINlo     HORIZONTAL
DENOMINADO  -PUERTA REAL-.  EL  DOCUMENTO  FUE  EXPEDIDO  EL  27  DE JULIO DE  2005.
Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicit`udes de Acceso a la lnformacíón de la
PNT"  .. .  (Sic), a la cua] le fue asignado el número'de expediente`de control interno COTAIP/0126/2025.

DOS. -En consecuencia,  la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública, tumo dicha
solicitud  a las siguientes  Dependencias:
Dirección     de     Obras,     Ordenamiento    Territorial     y     Servicios     Municipales,     quien     mediante     oficio
DOOTSM/UAcyT/1849/2025, informó: ,`

"Por lo anterior, con fundamento eD`el artículo 4, y 6 de lá Ley de Transparencia y Acceso a

la  lnformación  Pública del  Estado  de  Taba§co,  y  de  acuerdo  a  las  atribuciones  que  se
establecen en el disposhivo 84de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
y t 64 de, Reg[aménto de ,a Ac]m¡,h¡strac¡ón Púb,¡ca de] Mun¡c¡p¡o de Centro, [e ¡nformo que,
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después de  haber  realizado  la búsqueda exhaustiva y  razonable,  se constató que dicho
documento ya  no  se  encuentra en  los  arcmvos   físicos y  electrónicos   que  obran  en  la
Subdirección   de   Regulación   y   Gestión   Urbana   adscrjta   a   la   Dirc"ión   de   Obras,
Ordenamiento Terrhorial y Servicios Municipales, así como también se constató en las Actas
de Entrega recepción de 2021-2024, por lo que no es posible proporcionar la información
solichada por el particular

De   lo  anterior,   se  anexa   la  documentación   soporte  que   acredfta  que  se   realizó  el
procedimiento de búsqueda exhaustiva de acuerdo a los departamentos que integran esa
Subdirección."

No. Dirección de Obras, Ordenamiento Terrftorist y Servicios Oficios de Respuestas

1\}

Municipales
1 Dirección DOOTSM/UAcyT/1849/2025
2 Subdirección DOOTSM/SRYGU/211 /2025
3 Departamento de lnspección  Urbana SRYGU/DIU/001/2025
4 Departamento de Estacionamientos y Anuncios SRYGU/DEA/00l/2025
5 Depahamento de Licencia de Construcción SRYGU/DLC/001/2025
6 Departamento      de      Usos      Destjnos      del      Suelo      y SRYGU/DUDsyF/001 /2025  `

Fraccionamientos
7 Departamento de  Nomenclatura SRYG U/DN/001 /2025

1111111111111

Coordinación del Archivo General  Municipal,  quien  mediante oficio AGM/0113/2025,  manifestó:
1' .informo a usted que derivado de  lai solicitud  realizada por el  particular,  no es posible
remftir la documentación requerida toda vez que, de la búsqueda exhaustiva reaLlizada en los
archivos físicos y e[ectrónicos que obran en e] Departamento de Archivo de Concentracjón,
el Departamento de Archivo Histórico, el departamento de TUnidaddeEnlaceAdministratívodeesteAi.chivoGeneralecnología e lnformática y de laMunicipalamicargoycuyas

respuestas  se  anexan  al  presente,  no  se  encontró  registro  alguno , ]a  doóuméniáóióñ
SO icitada,     Ia     cual     cx)nsiste     en:     [`SOLICITO     CoplA     SIMPLE     DEL     OFICIO
DOASM/3097/2005  EMITIDO  POR  LA  DIRECCIÓN  DE  OBRAS,  ASENTAMIENTOS Y
SERVICIOS  MUNICIPALES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO   POR  EL  QUE  SE
AUTORIZÓ  LA  CO,NSTITUCIÓN  DEL  RÉGIMEN  DÉ  PROPIEDAD  EN  CONDOMINIO
HORIZONTAL DENOMINADO  -PUERTA REAL'.  ELDOCUMENTO FUE EXPEDIDO EL
27 DE JULIO DE 2005." (Sic).

No. Coordinación ,del Archivo General Municipal Cmcios de Respuestas
1 Coordinación   : AGM/Ol 13/2025
2 Departamento de Archivo de Concentración AGM/DAC/004/2025
3 Departamento de Archivo Histórico AGM/DAH/0005/2025
4 Departamento de Tecnoloqía e lnformática AGM/DTl/0003/2025
5 Unidad de Enlace Administrativo      < AGM/UEA/0006/2025

TRES.-Derivado  de lo  anterior,  la  Coo,rdinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante oficio  COTAIP/0460/2025,  splicitó la intervención  de este Comité de Transparencia,  para que

previo análisis  de  los  documentos  se'ñalados  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda en  términos  de  lo

Prolongación` de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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previsto  en  los  artículos  47  y  48  fracción  1,11,111  y Vlll,  y  144  de  la  Ley  de  Transparencia y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de la inexistencia de la información.  --

CONSIDEFUNDO

1.-De conformidad  con  los artículos 39,  40 fracción  1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación  Pública,  47,  48, fracciones  1,11 y Vlll,  144 y  145 de  la Ley de Transparencia y Acceso
a  la lnformación  Pública del  Estado  de Tabasco,  este  Comité de Transparencia,  es  competente  para
conocer y resolver la inexistencia de la información consistente en `'SOLICITO COPIA SIMPLE DEL
oFlclo DOASM/3og7/2oo5 EMITIDo poR LA DIRECCIÓN DE oBms, ASENTAMIENToS
Y   SERVICIOS   MUNICIPALES   DEL   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO   POR   EL   QUE   SE
AUTORIZÓ   LA   CONSTITUCIÓN   DEL   RÉGIMEN   DE   PROPIEDAD   EN   CONDOMINIO
HORIZONTAL DENOMINADO -PUERTA REAL.. EL DOCUMENTO FUE EXPEDIDO EL 27 DE
JULIO  DE 2005."  .„(Sic),  informado  por la Dirección  de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales y  la Coordinación  del Archivo  General  Municipal  del  H.  Ayuntamiento de  Centro,  quien  de
acuerdo  a  sus  atribuciones,  y  funciones  previstas  en  los  artículos   164  y  70,   respectivamente,  del
Reglamento  de  la Administración  Pública del  Municipio  de  Centro,  les  corresponde conocer y  resolver
sobre ei  presente asunto .------------------ ~ --------------------,---- T ----- ~ ------ l---1`------- = ---- L --------

11.-  Este  Comité  de  Transparencia,   con  el   propósito  dé  átender  la  petición  de  la  Coordinadora  de
TransparenciayAccesoalalnformaciónPública,procedióarealizarelanálisisdeladocumentalreferida,

por lo que es importante resaltar que:

1.-  De acuerdo a la Constitución  Pólítica de los Estados  Unidos  Mexicanos,  y la legislación que en
materia  de  tTansparencia  no,s  aplica,  ±nen  como  una  de  las  Pnalid±es  priT9.[dialp  laJ£
gíHaTitizar a tcba beísona. Fl'acceso a la in_f_omación en posesión de k)s SuÉtos Obligados .----

HHEEHEEEEHHiEEiÑ=Eñiiimi=iHEIHij[ÑjT],±ñÑ,iiEiiilEi-i!TEi
3.-Los Sujetos Obligados sólo estanán consbeñidos aj}ntigga documentos que se enciJenmE
sus archivos.  (Artículo  135 LTAIPEn

4.- En el supuesto de que la información ada no se encuerire en los archivos de las unidades
administratiiff;+ éstas d.eben remftir el asunto al Comfté deTransparencia, el cual, en su caso, debe

:nof:|#:gónsuinb:é:|ist::,%tíAo"dc:lTmábi#YutAfL#.l:--.L-ei-Í--T-=r-s¥n-:-a--L:?¥S:-if
J)

Í

:áf=,gg;=dnenscj=ar#b¥.*i=,£di±e=Seni#íát,::d:ráa;oicohrdüd;::::::::Teanct::dde:

%x£id;e,ifoEna#ÓJ#¥fe:e:n£',igjHÍ£n#ffi###£,3
3:%i%oÓs#ug¿ckp£/ñs;,%#DA####É:TPDEPERSE#E+£E3RcgTNDQoUME.N%
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HORIZONTAL DENOMINADO .PUERTA REAL.. EL DOCUMENTO FUE EXPEDIDO EL 27
DE JUL[O DE 2005."  ...(Sic) ,-----------------------------------------------------------------.-...----

6.-  En  consecuencia,   no  es  procedente  ordenar  que  se  genere  o  se  reponga  la  información
solicitada,  en  virtud de que comprende  información  de Administraciones  pasadas y de  realización
incierta,  ya que  no obra en  las actas  de  entrega recepción  de  la anterior y actual  administración,

por lo que procede declarar su inexistencia." ----------------------------------------------------------

111.-Por lo  anterior,  con fundamento en  los  arl:ículos 6,  apartado A,  fracción  11,16  segundo  párrafo de
la Constitución  Política de los Estados  Unidos  Mexicanos;  4° bis, fracción  111,  de la Constitución  Política
del   Estado   Libre  y   Soberano   de  Tabasco,39,   40  fracción   11,   140  y   141   de   la  Ley  General   de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  47,  48 fracciones  1,11,  Vlll,  144 y  145 de  la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, es procedente CONFIRMAR
LA   INEXISTENCIA   DE   LA   INFORMACIÓN   solicitada  a  través   de   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia, mediante el número de folio 271473800012625, consistente en: "SOLICITO COPIA
SIMPLE   DEL   OFICIO   DOASM/3097/2005   EMITIDO   POR   LA   DIRECCIÓN   DE  OBRAS,
ASENTAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENT0 DE CENTRO POR EL
QUE SE AUTORIZÓ LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMLNI0
HORIZONTAL DENOMINADO .PUERTA REAL-. EL DOCUMÉNTO FUE EXPEDIDO EL 27 DE
JULIO DE 2005."  ...(Sic),

/
•'    ,:f

S;rNe  de apoyo  e^ stg)Jkígrie..  Criterio  12/10  Propósito  de  la  declarac.ión  forrnal  de  inexistenc.ia.
Aíendiendo á io disiíiesto por ios artícu/o's 43,  46 de ia Ley Federai de Transparencia y Acceso a ia
lnformación  Pública Gubernamental y 70  de  su  Reglamento,  en  los  que se  prevé  e/  procedimiento a
seguir para declarar la inexistencia: de  la información,  el  propósito de que  los  Comités  de lnformación
dé  /os  suietos  obiigados  por  /a'  Ley  Federai  de  Tran;pa;encia  y  A¿ceso  a  /a  información  Púbiica
Gubernamenta/  emitan  una  d,eclaración  que  confirme,  en  su  caso,  la  inexistencia  de  la  información
solicitada,  es garantizar al so/icitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para /a
ubicación  de  la  informacién  de  su  interés,   y  que  éstas  fueron   las  adecuadas^~Párá ''átender  a` !a

P/an#:C#£::óandddee!ecnasc°onct°gncerre;o°¿Eefe%eentsoesnt:du#¿¡/eanstedsec:aarraac;°enneesradre?¡nnF:¡sstseon/;:;tadnet::facc°em%ddee/

ü#i:d?fifíí£fcií(asc!Squuuncj;:;de:ocfenusct,:m:df!%tn:a:íu:e:(fs;;f'#:n;:e:s:!f6Sú/s:qácdsoaensDuef,Í;d!o%Tfrf%n;,::sy

Tzezacc:ndoí#c:f#fo6fff:TaG:ÍsaepíÑfri:e#Jt;a":C;Íef;;;:ecxfessd4e.e2:3f:dofM9:a:;gs;ne:::a;;-f-af!-i-n-;;-e:-Í-Í;,eíf-eÉ-:-ntín;;n;-:;eíd!:-

lv.-  Por  lo  ante§  e-xpuesto  y  fundado,  después  del  análiéis  de  las  documentales  remitidas  por  la

:r°e:red|::dA°crtaa,deest:r%nr;P=roencc:ie¿,a€:C:Se°d¡:n|::|fv°ortmoa5:órnLnsaenñ¡#:ideens'::¡:t°engsr¡£:tr::::Su::v::

PRIMERO.  -Se'tcoNFIRMA  lo  señalado  por  la  Dirección  de  Obras,   Ordenamiento  Territorial  y
Servicios  Municipales y la Coordi'nación del Archivo General  Municipal  del  H.  Ayuntamiento de Centro,

Prolongacióh' de Paseo Tábásco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P. 86035.

•.:t:;dqS§;::::::;:Set:V°dedc;r,/adebbúesnqume:t;vadre:ap::fc:::ra/C:sónr£o/:C:tsap3ry/adseq::esesubuss°!:¡t/Uad¡nffuoema:::ód:dean
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es decir, que la información solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  consistente
en:    ``SOLICITO   COPIA   SIMPLE   DEL   OFICIO   DOASM/3097/2005   EMITIDO   POR   LA
DIRECCIÓN     DE     OBRAS,     ASENTAMIENTOS     Y     SERVICIOS     MUNICIPALES     DEL
AYUNTAMIENTO   DE  CENTRO   POR  EL  QUE  SE  AUTORIZÓ   LA  CONSTITUCIÓN   DEL
RÉGIMEN   DE   PROPIEDAD   EN   CONDOMINIO   HORIZONTAL   DENOMINADO   `PUERTA
REAL-.   EL  DOCUMENTO   FUE  EXPEDIDO  EL  27   DE  JULIO  DE  2005."   ...(Sic),  solicitada

Foeri:aEtueee:en¿moeÑOFí:úoAoy2D7Éá7L|8ÉLP%2PN2&,nsoTExhs:e,AenD'ÉSLiriÑÉoóÉiÁsá:ÓSNuj.e-t-o--8-b-llg-a-d-::

SEGUNDO. - Emitir la resolución correspondiente, la cual deberá estar suscrita por los que integramos
este Comité de Transparencia ,-----------------------------------------------------------------------------

TERCERO. -Dicha resolución,  deberá ser notificada al  recurrente,  por la Titular de la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  acompañando  la presente Acta y  las  respuestas de
las  Dependencias  responsables;  notificación  que  deberá  realizarse,  a través del  medio  que para tales
efectos eligió al  momento de realizar su solicítud .---------------------------------------------------------

CUAFtTO. - Publíquese la presente acta en el Porid de Transparencia de este Sujeto Obtigado ..------

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente

punto.-------------------------------.-----------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión.  -Cumpliendo el objetivo de  la presente  reunión y agotado el  orden del día,  se

procedió  a clausurar la  reunión  Ordinaria del  Comité  de Transparencia del  H.  Ayuntamiento  Constitucional
de Centro, Tabasco, siendo las once horas con treinta minutos, de la fecha de su inicio, firmando la presente
acta al  margen y al calce quienes en ella intervinieron.  -~ --------------------------------------------------- ~---

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Consthucional

I

o/w\h
TÑ-     1/1

Mtro. Mario D sús Cerino adrigal,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
coMrrÉ DE TRANSpARENCIA

Expediente: COTAIP/0126/2025
Forlo PNT: 271473800012625

Acuerdo de lne)dstencia COTAIP/0169-271473800012625

En  cumplimiento,  a  b  señalado  por este  Comfté  de Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  en  su
Sesk5n Ordinaria CT/007/2025 de fecha diez de abril de dos mil veinticinco, en b que CONFIRMA v DECLARA
LA  INEXISTENCM  DE  LA  INFORMAaóN.  rekawa  a:   HSOLIcrTO  COPLA  SIMPLE  DÉL  OFIC[O
DOASM/3og7/2oo5 EMmDo PoR LA DIRECclóN DE oBRAs, ASENTAMIENTos y sERvlclos
MUNICIPALES    DEL   AYUNTAMIENTO    DE    CENTRO    POR    EL    QUE    SE   AUTORIZÓ    LA
coNSTrTuclóN     DEL     RÉGIMEN     DE     pRoPIEDAD     EN     coNDOMINlo     HORlzoNTAL
DENOMINADO  .PUEFITA REAL-.  EL DOCUMENTO  FUE EXPEDIDO EL 27  DE JULIO DE 2005."
.. .(sic), derivada de la solicitud con  número de folio 271478800012625,  presentada a través de b Plataforma
NacionaldeTransparencia,radicadabajoelnúmerodecontrolinternocoTAIPM26/2025€,cohl¿b;sT`facultadies

que conferk]as en  los artículos 39,  40 fracción  11,  140 y  141  de+ b Léy General de Transparencia y Acceso a la
lnfomación  Pública,   47,  48  fraccbnes  1,11,111  y  Vlll,144  y`  145  de  b  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la

lnformación Pública del Estado de Tabasco, se procede á emftir el correspondiente acuerdo. --~~~Conste.

ÁricEDENTES

UNO.  - Con fecha ciínco de febrero de 2025,  la Coordinación  de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,  recibió  solicitud  de  inforrT}ación  con  número  de  folio  271473800012625,  realrida  mediante  la

gE#j¡ómabgx;#d#e77#TRnfffbsn#ÉéE,n5íÉg#ñ:5E%LÉc#o,%g;:fiÁ;;\g±j±+3#
SERVICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO POR EL QUE SE AUTORIZÓ
CONSTITUCIÓN     DEL     RÉGIMEN     DE     PROPIEDAD     EN  ,`CONDOMINIO     HORIZONTAL
DENOMINADO  ]PUERTA'`REAL],  EL DOCUMENTO  FUE EXPEDIDO  EL 27  DE JULIO  DE 2005.
Medio de notificación Elecfrónico a través del Sistema de Solicftudes de Acceso a la lnformación de la

//

PNT"  ...  (Sic), a la cual lg fue asignado el número de evxpédi,ente de ,cóntrol  intemo COTAIP/0126/2025.

DOS. -En consecuenc@,  la Coordinación de Transparen¿ia y Acceso a la lnformación  Pública, turno dicha
solicitud a las siguientes` Dependencias:
Dirección     de     Obras,<    Ordenamiento     Territoria+    y     Serviciosjr   Municipales,     quien     mediante     oficio
DOOTSM/UAcyT/1849/2025, informó:

"Por lo anterior, con fundamento en el ahículo 4, y 6 de 1?` Ley de Transparencia y Acceso a

la  lnformación  Pública del  Estado ,de Taibasco,  y  de  acuerdo  a  las  atribuciones  que  se
establecen en el disposhho 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
y 164 del ReglaiTiento de la Administ+ación Pública del Municipio de Centro, le informo que,
después de  haber realizado  la búsqueda exhaustiva y razonab[e,  se constató que dicho
documento ya  nó  se encuentrá eh  los  archivos   físicoé y e[ectrónicos   que obran  en  la

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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Subdirección   de   Regulación   y   Gestión   Urbana   adscrh  a   la   Dirección   de   Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a§í como también se constató en las Actas
de Entrega recepción de 2021 -2024, por lo que no es posible proporcionar la información
solichada por el particular.

De   lo  anterior,   se  anexa   la  documentación   soporte  que   acredha  que  se   realizó  el
procedimiento de búsqueda exhaustiva de acuerdo a los departamentos que integran esa
Subdiremión."

No. Dirección de Obras, Ordenamiento Terrftorial y Servicios Cfflcios de Respuestas
Municipales

1 Dirección DOOTSM/UAcyT/1849/2025
2 Subdirección D00TSM/SRYGU/211 /2025
3 Departamento de lnspección  Urbana SRYGU/DIU/001/2025

4 Departamento de Estacionamientos y Anuncios SRYG U/DEA/OO 1 /2025

5 Departamento de Licencia de Construcción SRYGU/DLC/001 /2025
6 Departamento      de      Usos      Destinos      del      Suelo      y SRYGU/DUDsyF/001/2025

Fraccionamientos
7 Departamento de Nomenclatura SRYG U/D N/00 l /2025

•..(Sic)...-------------------..------.-.-.------_-----.---------_---_-.--.----_-------....--_.-----.--..-.....----...--I.-----

Coordinación del Archivo General  Municipal,  quíen  mediante oficio AGM/0113/2025,  manifestó:
'`...informo a usted que derivado de  la solichud  realizada por el  particular,  no es  posible

remftir la documentación requerida toda vez que, de la búsqueda exhaustiva realizada en los
archivos físicos y electrónicos que obran en el Departamento de Archivo de Conoentración,
el Departamento de Archivo Histórico, el depar(amento de Tecno]ogía e lnformática y de la
Unidad  de  Enlace Administrativo  de  este Arch.ivo  General  Municipal  a mi  cargo y cuyas
respuestas  se  anexan  al  p'resente,  no  se  encontró  registro  alguno  la  documentación
solichada,     la     cual     cohsiste     en:     "SOLICIT0     COPIA     SIMPLE   ^PEL.    OFICIO.
DOASM/3097/2005  EMITIDO  POR  LA  DIRECCIÓN  DE  OBFUS, ASE~ÑTAMIENTOS Y
SERVICIOS  MUNICIPALES  DEL  AYUNTAMIENTO   DE  CENTRO   POR  EL  QUE  SE
AUTORIZÓ  LA  CONSTITUCIÓN  DEL  RÉGIMEN  DE +PRÓ,PIEDAD  EN  CONDOMINIO
HORIZONTAL DENOMINADO  -PUERTA REAL-.  EL DOCUMENTO FUE EXPEDIDO EL
27 DE JULIO DE 2005." (Sic).

No. Coordinación del Arch.ivo General Municipal Oficios de Respuestas
1 Coordinación AGM/0113/2025
2 Departamento 'de Archivo de Concentración AGM/DAC/004/2025
3 DepartamentQ de Archivo Histórico AGM/DAH/0005/2025
4 Departamentó de Tecnoloqía e lnformá±ica AGM/DTl/0003/2025
5 Unidad  de En¡ace Administrativo AGM/UEA/0006/2025

TRES.-Derivado  de 'lo  anterior,  la  Coordinadora  de  Transpar?ncia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante  oficio  COTÁIP/0460/2025<,'  solicitó  la intervención  de  este  Comité  de Transparencia,  para que

previo  análisis  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda en  términos  de  lo
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previsto  en  los  artículos  47  y  48  fracción  1,11,111  y  Vlll,  y  144  de  la  Ley  de  Transparencia y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de la inexistencia de la información.  --

Visto. La cuenta que antecede, se:  ----------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO .-------

PRIMERO. Vía electrónica,  se tuvo  por recibida solicitud  de infomación,  a través de  la Plataforma Nacional de
Transparencia, con número de folio 271473800012625, misma que fue radicada bajo el número de expediente
COTAJP/0126/2025,   relativa  a:  "„.SOLICITO  COPIA  SIMPLE  DEL  OFICIO  DOASM/3097/2005
EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ASENTAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL
AYUNTAMIENTO DE CENTRO POR EL QUE SE AUTORIZÓ LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN
DE   PROPIEDAD    EN    CONDOMINIO    HORIZONTAL   DENOMINADO    .PUERTA   REAL..    EL
DOCUMENTO FUE EXPEDIDO EL 27 DE JULIO DE 2005. Medio de notificación Electrónico a través
del Sistema de Solicftudes de Acceso a la lnformación de la PNT . . : (sic) -------------------------------------

SEGUNDO.  Con  fundamento  en  los  artículos  40 fr?cción  11,  41  fracción  11,125,133,134,140 y  141  de  la
Ley  General  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública 48 fracciones  1,11,111,  Vlll,  49,  50 fracción  111,
137,144  y  145  de  la  Ley  de  Transparenci?  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se
determina que este H.  Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  es competente para conocer y resolver por cuanto a
la solicitud de información  presentada a través de  la Plataforma Nacional de Transparencia,  con  número de folio
271478800012625.--------------------'-----------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  La titular de  la Coordín'ación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  solicitó  a este
Comité   de   Transparencia,   se   pronunciara   respecto   de   la   inexistencia  de   la   informack5n   consistente  en:
•`SOLICITO COPIA SIMPLE DEL OFICIO DOASM/3097/2005 EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE

OBRAS,  ASENTAMIENTOS  Y  SERVICIOS  MUNICIPALES  DEL  AY,UNTAMIENTO  DE  CENTRO
poR   EL   QUE   sE   AUT`oRizó   LA   coNSTiTucióN   DEL  ,RÉálMEN   DE   pRopiEDAD   EN
CONDOMINIO    HORIZONTAL    DENOMINADO    'PUERTA`   `REAL'.    EL    DOCUMENT0    FUE
EXPEDiDO  EL  27  DE JIJLio  DE  20o5"  ...(sic),  derivado  déi  inforrne  rendido  por ia  Dirección  de  obras,
Ordenamiento  Terrítorial  y  Sewicios  Municipales  y  dela  Có'ordinación  del  Archivo  General  Municipal  del  H.

Ayuntamiento de Centro. `í`L -------- _ -.-- _.__..._.._ .....,. '..._.L._ .... _ ..... __.._.__.._._.______.____________ ..... _.._.._

CUARTO. -Con fecha tl 0 de abril de 2025, esté Co`mité de Transpqrencia, en Sesión Ordinaria CT/007/2025,
resoMó:

PRIMERO.  -Se CONFIRMA lo señ?lado  por la Dirección  de'' Obras,  Ordenamiento Territorial y Sewicios
Municipales y la Coordinación  del Archivo General  Municipal  del  H.  Ayuntamiento de Centro,  es decir,  que
la información solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, consistente en:  `'SOLICITO
COP]A SIMPLEtDEL OFICIO DOASM78097Í2005 EMmDO POR LA DIRECCIÓN DE OBFUS,
ASENTAMIENTOS Y SERVIC]ÓS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO POR EL

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.



H, AYUNTAM18NTO CONSTITUCIONAL
DE CEWTFIO 20r24-2027

CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2025: Año de la Muier lndígena".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

QUE SE AUTORIZÓ LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO
HORIZONTAL DENOMINADO -PUERTA REAL.. EL DOCUMENTO FUE EXPEDIDO EL 27 DE
JULI0  DE  2005."  ...(sic),  solicitada mediante el  número de folio  271473800012625,  no  existe  en  los
arctiM)s  de  es±e  Sujeto  Obl.gado,  FXJr  k) que se  CONFIRMA Y  DECIARA LA INEXISTENCLA  DE  LA
lNFORMACIÓN.

SEGUNDO. -Emitir la resolución correspondiente,  la cual deberá estar suscrita por los que integramos este

Comité de Transparencia .----------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  -Dicha  resolución,  deberá  ser  notificada  al  recurrente,  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de

Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  acompañando  la presente Acta y  las  respuestas  de  las
Dependencias  responsables;  notificación  que  deberá realizarse,  a través  del  medio  que  para tales efectos

eligió al momento de realizar su solicitud .-----------------------------------------------------------------------

Crfterio 12/10 Propósito de lai declairación forTnal de inexistencia, Aiendiendo a lo dispuesto por los ariículos
43,  46  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia y  Acceso  a  la lnformación  Pública  Gubernamental  v  70  de  su

Reglamento,  en  los  que  se  prevé  el  procedim.iento  a seguir para declarar la

propósito  de que  los  Comités  de  lnfomac:ión  de  los  su¡etos  obl&ados  por la  Ly  Federa/  de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública Gubernamentd emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia
de la infomación solicitada,  es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias

paralaubicac.iónde/ainformacióndesuinterés,,yqueéstasfueronlasadecuadasparaaíendera_lapariic.ulapdad
de/  caso  concreto.  En  ese  sentido,  las  decláraciones  de  inexistencia  de  los  Comités  de  lnformación  deben
contener  los  elementos  suficientes  para  generar  en  los  so/icitantes  la  cerieza  del  carácter  exhaustivo  de  la
búsqueda de la información solici[ada y, de que su solicitud fue aíendida debidamente;  es decir,  deben  mofiyar o

precisar  las  razones  por  las  que  se  buscó  la  información  en  deteminada(s)  unidad  (es)  admini.stp+iva(.:),  los
criterios  de  búsqueda  utilizados,  y  las  demás  c.ircunstancias  que  fueron  tomadas  en  cuenta.  Expedientes:
4386/08 Consejo Naciond de Ciencia y Tecnología -Alonso Gómez-Robledo Verduz€o,  4233/09 Secreíaría
de  Energía -Angel Trinidad Zaldívar.  5493/09 Banco  Nacional de Obras y Servicios  Público_s,  S,N.C. _-_ _Mfría_
Elena  Pérez-Jaén   Zermeño,   5946/09  Fonaiur  Constructora  S.A.   cl9' C,V.¥ Sigrid  Arzt  C;olunga.   0274/10
Secretaría de Comunicacionés y Transpories - Jacqueiine Peschqrd Mqriscai.------------------------------------

QUINTO. En cumplimiento a los resolutivos dictados en autos,del Acta de Comité CT/007/2025, este Comité
resuelve:  se  CONFIRMA  Y  SE  DECLAFU  LA  INEXÍSTENCIA  DE  LA  INFORMACIÓN,  consisten  en:
USOLICITO COP]A SIMPLE DEL 0FICIO DOASM/3097/2005 EMITIDO POR LA DIRECC]ÓN DE

OBRAS,  ASENTAMIENTOS Y  SERVICIOS  MUNICIPALES cDEL AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO
POR   EL   QUE   SE  ÁUTORIZÓ   LA   CONSTITUC[ÓN   DÉL   RÉGIMEN   DE   PROPIEDAD   EN
CONDOMINIO    HORIZONTAL    DENOMINADO    .PUERTÁ    REAL-,    EL    DOCUMENTO    FUE
EXPEDIDO  EL 27  DE JULIO  DE 2005.,".  (Sic). Se agrega copia de la misma,  para efectos de que forme

pahe  integrante  del  presente  acuerdo,  así  co'mo  todos  y  cada  una  de  las  documentales  descritas  en  esta
resolución.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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SEXTO.  De  igual forma hágasele saber al  interesado,  que  para cualquier aclaración  o  mayor información  de la
misma o bien de  requerir apoyo  para realizar la consulta de su  interés,  puede acudir a la Coordinación,  ubicada
en  Calle  Retorno  Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Colonia Tabaco  2000,  Código  Postal  86035,  en  horario  de
08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria,
a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información .-----------------------------

SÉPTIMO.  Hágase saber al solicitante, que de confomidad con  los artículos  144,145 y  146 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  148,  149 y  150 de  la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  en caso de no estar conforme con este acuerdo,  puede interponer

por sí mismo o a través de  representante  legal,  recurso de  revisión  dentro de  los quince días  hábiles siguientes
a la notificación del presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública.----------------------------------------------------------

OCTAVO.  En término de lo dispuesto en los ariículos  127 y  128 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  50,132,138  y  139  de  la  Ley  de  la  materia,  notifíquese  a través  de  la  Platafoma

Nacional de Transparencia,  insertando íntegramente el presente proveído.  | ----------------- T ---------- T.T.--= ------

NOVENO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  ,Sujeto' Obligado y  en  su  oportunidad,  archívese  el

presente asunto como total y legalmente concluido .----------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comhé de TraLnsparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

l-E]  J

M.D. Gonzalo Hemán Ballina§ Cebn.o
Director de Asuntos Juríc!icos      ,

(,""1 <

•`   \-     -

Mtro. Mario De ús Cerino Madrigal,
Secretario Técnico

Secretario

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.


